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ANTECEDENTES  
 
El municipio de Valdemoro ha experimentado en los últimos años un gran crecimiento 
poblacional. Lo que conlleva así mismo una nueva forma de relacionarse entre los 
ciudadanos.  
 
En el año 2011 nació la necesidad de generar un espacio de encuentro entre las 
asociaciones del municipio, para facilitar el intercambio y coordinación entre ellas, y el 
desarrollo de un municipio multiasociativo en el que se desarrollen actividades 
conjuntas.  
 
Con la finalidad de dar respuesta a esa necesidad se creó una Mesa de Asociaciones 
con el objeto de desarrollar un espacio común a todas las asociaciones del municipio, 
como órgano consultivo e informativo de las distintas concejalías, siendo el área de 
Participación Ciudadana la que representa, convoca y mantiene este proyecto. 
 
La Mesa de Asociaciones se constituyó con una vigencia de dos años, desde la fecha 
de su constitución (marzo de 2011). Pasado ese tiempo se volverían a convocar 
elecciones y se elegiría una nueva mesa.  
 
Este proyecto da respuesta a la renovación de esa primera Mesa de Asociaciones, tal y 
como se especificaba en el proyecto inicial. 
 
 
 

OBJETO Y FINALIDAD DE LA MESA DE ASOCIACIONES 
 
La Mesa de Asociaciones es un órgano consultivo, informativo. A través del cual se 
trasladan determinadas consultas que son elevadas a estancias superiores y a la 
inversa, desde la Mesa de Asociaciones se proponen acciones a desarrollar en el 
municipio o fuera del mismo. 
 
El presidente de la mesa, podrá comunicar sugerencias al Alcalde y a otras concejalías, 
siempre buscando el mejor funcionamiento del Ayuntamiento y de las propias 
asociaciones, en la medida en que facilite la consecución de una mayor extensión e 
intensidad en la labor que desarrollan. 
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COMPOSICIÓN DE LA MESA DE ASOCIACIONES 
 
El objeto de la Mesa es que estén representados el mayor número de sectores de 
actividad de las asociaciones, con un número más o menos proporcional al número de 
asociaciones existentes en cada sector. 
 
Participan también el Concejal delegado del área de Participación Ciudadana junto con 
el técnico correspondiente del área y los representantes de las asociaciones.´ 
 
La Mesa de Asociaciones propicia la unificación de todas las asociaciones de los 
distintos sectores dentro de este organismo. estará formada por representantes de 
todas las asociaciones de Valdemoro y su representación dependerá del número de 
asociaciones de cada sector. 
 
Tras un estudio de la realidad actual de nuestro municipio y de las diferentes 
composiciones estructuras y funcionamiento de distintos municipios del territorio 
español, se ha elegido el modelo que a continuación se detalla: 
 
 

1. Representatividad de la Mesa de Asociaciones de Valdemoro  
 
La elección de los representantes de la Mesa se hará por sectores: 
 
Menos de 10 asociaciones: 1 representante 
Entre 11 y 20 asociaciones: 2 representantes 
Entre 21 y 30 asociaciones: 3 representantes 
Entre 31 y 40 asociaciones: 4 representantes 
Entre 41 y 50 asociaciones: 5 representantes 
Entre 51 y 70 asociaciones: 6 representantes 
 
Los sectores serán: 
 

1. Acción y Bienestar social, Mujer, Familia y Mayor  
2. Cooperación al desarrollo e inmigración 
3. Juventud 
4. Deportes 
5. Salud 
6. Educación 
7. Empleo y gestión empresarial 
8. Participación Ciudadana, Culturales y Vecinales 
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La representación quedará de la siguiente forma: 
 

1. Acción y Bienestar social, Mujer, Familia y Mayor (12): 2 representantes  
2. Cooperación al desarrollo e Inmigración (8): 1 representante 
3. Juventud (11): 2 representantes 
4. Deportes (26): 3 representantes 
5. Salud (13): 2 representantes 
6. Educación (24): 3 representantes 
7. Empleo y Gestión Empresarial (1): 1 representante 
8. Participación Ciudadana, Culturales y Vecinales (65): 6 representantes 

 
 
La Concejalía podrá invitar libremente a pertenecer a la mesa a otras dos asociaciones. 
En total la mesa estará compuesta por el Concejal delegado del área de Participación 
Ciudadana, el Técnico correspondiente del área, el Secretario de la mesa y hasta un 
máximo de 22 representantes de las asociaciones. 
 
 

2. Elección de los componentes de la Mesa de Asocia ciones  
 
Se informará a las asociaciones sobre la renovación y constitución de una  nueva Mesa 
de Asociaciones, así como de los trámites a seguir y los plazos de inscripción para que 
las asociaciones que deseen pertenecer a la misma puedan presentarse. Será requisito 
necesario para optar a ser miembro de la mesa, estar inscrito en el registro municipal 
de asociaciones. 
 
Se abrirá un plazo de presentación y exposición de candidaturas y proyectos y 
posteriormente se realizarán las votaciones. 
 
Las elecciones se llevarán a cabo en unos días determinados, se publicará en los 
medios de comunicación y se informará a las asociaciones mediante sus 
representantes en la  Mesa de Asociaciones vigente. 
 
Podrán ejercer el voto todas las asociaciones inscritas en el registro municipal de 
asociaciones del Ayuntamiento de Valdemoro, por medio de su presidente o de la 
persona en que delegue, en ambos casos tendrán que acreditar esa representatividad. 
 
Cada asociación estará asignada a un sector y votará a los representantes de su sector 
de entre los que han manifestado su  interés en pertenecer a la Mesa de Asociaciones. 
Cada asociación podrá votar al número máximo de asociaciones que representarán a 
su sector, de la siguiente manera: 
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El presidente o quien delegue, acreditará en primer lugar esa representación.  
 
Cada asociación del sector Acción y Bienestar Social, Mujer, Familia y Mayor  votará 
en su papeleta un máximo de 2 asociaciones de su grupo, de entre las que han 
manifestado su interés en pertenecer a la Mesa de Asociaciones. En ningún caso 
estará obligado a poner 2 nombres, podrán poner de 1 hasta 2. 
 
Cada asociación del sector Cooperación al Desarrollo e Inmigración  votará en su 
papeleta 1 asociación de su grupo, de entre las que han manifestado su interés en 
pertenecer a la Mesa de Asociaciones.  
 
Cada asociación del sector Juventud  votará en su papeleta un máximo de 2 
asociaciones de su grupo, de entre las que han manifestado su interés en pertenecer a 
la Mesa de Asociaciones. En ningún caso estará obligado a poner 2 nombres, podrán 
poner de 1 hasta 2. 
 
Cada asociación del sector Deportes  votará en su papeleta un máximo de 3 
asociaciones de su grupo, de entre las que han manifestado su interés en pertenecer a 
la Mesa de Asociaciones. En ningún caso estará obligado a poner 3 nombres, podrán 
poner de 1 hasta 3. 
 
Cada asociación del sector Salud  votará en su papeleta un máximo de 2 asociaciones 
de su grupo, de entre las que han manifestado su interés en pertenecer a la Mesa de 
Asociaciones. En ningún caso estará obligado a poner 2 nombres, podrán poner de 1 
hasta 2. 
 
Cada asociación del sector Educación  votará en su papeleta un máximo de 3 
asociaciones de su grupo, de entre las que han manifestado su interés en pertenecer a 
la Mesa de Asociaciones. En ningún caso estará obligado a poner 3 nombres, podrán 
poner de 1 hasta 3. 
 
Cada asociación del sector Empleo y Gestión Empresarial  votará en su papeleta 1 
asociación de su grupo, de entre las que han manifestado su interés en pertenecer a la 
Mesa de Asociaciones.  
 
Cada asociación del sector Participación Ciudadana, Culturales y Vecinales  votará 
en su papeleta un máximo de 6 asociaciones de su grupo, de entre las que han 
manifestado su interés en pertenecer a la Mesa de Asociaciones. En ningún caso 
estará obligado a poner 6 nombres, podrán poner de 1 hasta 6. 
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Durante el plazo de las votaciones irá depositando cada asociación su voto en la 
Concejalía de Participación Ciudadana, presencialmente y en el horario establecido. 
 
Una vez hecho el escrutinio de los votos, serán proclamadas como miembros de la 
Mesa de Asociaciones aquellas asociaciones que hayan sacado más votos en cada 
grupo, hasta llegar al número de representantes previamente establecido para ese 
sector. En caso de empate este se resolverá por sorteo. 
 
Es condición indispensable para ser elegido representante manifestar la intención de 
pertenecer a la mesa, mediante los trámites establecidos, de tal modo que no se elija a 
nadie que no tenga ese interés. 
 
 
 
FUNCIONAMIENTO DE LA MESA DE ASOCIACIONES 
 
 
La Mesa de Asociaciones tendrá una vigencia de dos años desde el momento de su 
constitución. Pasado ese tiempo, se volverán a convocar elecciones y se elegirá una 
nueva mesa. Hasta la constitución de la misma esta quedará en funciones. 
 
Las reuniones de la mesa tendrán carácter trimestral. En cualquier caso se podrán 
convocar más reuniones, tanto si lo solicita la Concejalía como si lo hace un mínimo de 
un tercio de las asociaciones representadas. 
 
Los temas que se tratarán en la mesa serán por un lado aquellos que la Concejalía de 
Participación Ciudadana considere de interés para las asociaciones (actividades, 
eventos del Ayuntamiento, novedades que le afecten, etc.) y por otro lado aquellos que 
las asociaciones consideren para su interés y para el del Ayuntamiento (sus propias 
actividades, nuevos canales de promoción, etc.). Para ello se elaborará un orden del 
día previo a cada reunión- orden del día que se elaborará desde  la Concejalía de 
Participación Ciudadana y al que se podrán añadir los asuntos que consideren de 
interés las asociaciones. Posteriormente se elaborará un acta que se enviará a los 
miembros de la mesa para su posterior aprobación. 
 

 
 
 
 
 
 

 


